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Se procede a resolver sobre la admisión de la acción de tutela presentada por el 

señor Holman Leandro Rodríguez Navia, en contra de la Universidad del Cauca. 

 

En el escrito de tutela, el actor solicita al Juzgado decretar como medida 

provisional ordenar a la pasiva retirar la medida cautelar interpuesta en su contra. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional1 consideró que: «El juez de tutela podrá 

adoptar la medida provisional que considere pertinente para proteger el derecho, 

cuando expresamente lo considere necesario y urgente. Esta es una decisión 

discrecional que debe ser “razonada, sopesada y proporcionada a la situación 

planteada». (Cursiva fuera de texto) 

 

El Despacho considera improcedente conceder la solicitada medida, atendiendo el 

término perentorio y breve en que esta acción debe ser resulta, más teniendo en 

cuenta que el Despacho no cuenta con suficientes elementos de juicio que 

permitan determinar la vulneración a los deprecados derechos fundamentales, y la 

obligación de adoptar los ordenamientos suplicados, por lo que en la parte 

resolutiva de la presente providencia no se accederá a su decreto. 

 

 

 

                                                 
1 Auto No. 207 de 2012, Corte Constitucional, M.P.LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ. 
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Por considerar que se encuentran reunidas las exigencias constitucionales y legales 

para ello, se; 

 

RESUELVE: 

 

1°.- ADMITIR la Acción de Tutela instaurada por Holman Leandro Rodríguez 

Navia, identificada con C.C. No. 1.061.738.231 expedida en Popayán (C), contra 

la Universidad del Cauca, encaminada, según los hechos demandados, a la 

protección de los derechos fundamentales de petición, a la igualdad y debido 

proceso, presuntamente vulnerados por dicha institución educativa.  

 

2°.- Previa notificación al doctor José Luis Diago Franco, rector de la accionada 

institución educativa, o quien haga sus veces al momento de la notificación, 

REQUIÉRASELO, con el objeto de que en ejercicio de su derecho de defensa, 

informe y/o explique todo lo relacionado con los antecedentes que motivan la 

presente acción, y para que se pronuncie sobre los hechos en que ésta se funda. 

 

3°.- SEÑÁLASE como plazo para cumplir con el anterior requerimiento, el 

término de dos (2) días, siguientes a la notificación personal y/o recibo de la 

correspondiente comunicación. 

 

4°.- ADVIÉRTASELE al citado funcionario de la Universidad del Cauca que los 

informes y la documentación que decida aportar, se considerarán rendidos bajo la 

gravedad del juramento, PREVINIÉNDOLO que la omisión en el envío de los 

mismos, lo hará incurrir en responsabilidad, y se tendrán por ciertos los hechos en 

que se sustenta la acción impetrada. 

 

5°.- TÉNGANSE como prueba los documentos presentados con la demanda. 

 

6°.-NIÉGUESE la medida provisional solicitada en la demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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7°.- ACÉPTASE el juramento prestado por el accionante sobre la no interposición 

de otra acción similar y por los mismos hechos ante ningún otro juez 

constitucional. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

PABLO DARÍO COLLAZOS PULIDO 

JUEZ 

 
 
 


